
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

SAIG
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

SAIG.SC-002

REQUISICiÓN DE MATERIALES Y SUMINISTROS
DRM.13

San Francisco de Campeche, Campeche a 2 de diciembre de 2021

RAMO 03-SECRETARÍA DE FINANZAS

UNIDAD l7-Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche (SEAFI)

PERIoDO Mensual

02/12/2021

~~
~ ..
R0317-0010

CONCEPTO Ordinaria

CVE.PRESUPUESTAL

PARTIDA 54ll-VEHÍCULOS y EQUIPO TERRESTRE

ESTATUS Enviado a la Dirección de Recursos Materiales

OBSERVACIONES SERVICIO DE ADMINISTRACION FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
(DIRECCION DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE)

CONCENTRADO

*La SAIG se reserva el derecho de efectuar cualquier modificación a los precios promedios sin previo aviso.
**Los precios que se cotizan podrían diferir respecto a los que figuran en esta solicitud, conforme a las
condiciones y requerimientos del mercado y/o los esquemas de adquisición.

$46,534.48

$7,445.52

$53,980.00

TOTAL

$53,980.00
IMPORTE

$46,534.48

SUBTOTAL
I.V.A.

TOTAL

PRECIO

$23,267.242

UNIDAD

MOTOCICLETA
DESCRIPCiÓN

MOTOCICLETA CGL125 TOOL MODELO 2022 MOTOR
DE 4 TIEMPOS MONO CILÍNDRICO, ENFRIADO POR '! i
AIRE, 125 C.C. TIPO DE TRANSMISIÓN 5 i I I
VELOCIDADES. ARRANQUE ELÉCTRICO Y DE! I I
PEDAL. CONSUMO PROMEDIO DE COMBUSTIBLE DE I I I
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Id Solicitud SIACAM:

Folio SIACAM:

Código SIACAM:

53746

1471
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